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SECRETARIA: 
 
Se le informa al señor Juez que  el apoderado por activa, da a conocer  que  en 
relación con la audiencia que se tenia fijada para el día  de mañana veinticuatro 
de los corrientes  en las horas de la mañana, uno de los testigos  citados  que  
labora  en la Policía  Nacional y quien  se  encuentra  prestando sus servicios  en  
zona de erradicación de cultivos ilícitos, solicitó  permiso  para  asistir  a la 
audiencia y para ello,  fue  trasladado del sitio donde se encuentra  acantonado  
hasta la base de la Unidad  donde  presta sus servicios. Además de lo anterior, 
los demandantes y el otro testigo técnico, se encuentran notificados y disponibles 
para acudir a la audiencia. 
 
Igualmente, hago saber que, por un error involuntario en la digitalización de autos, 
esta secretaria ajustó el borrador el auto que inicialmente había programado la 
fecha para la audiencia inicial, sin tener en cuenta que en su oportunidad ya se 
había dado traslado de las excepciones al extremo activo.  
 
Paso a Despacho el escrito allegado en la fecha por la parte demandante y el 
apoderado de la llamada en garantía, aludiendo el interés de celebrar la 
Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia el día de mañana, 24 de 
febrero de 2022, a las 2:30 p.m., conforme a la disponibilidad de agenda del 
Juzgado y con el propósito de evitar prolongar la celebración de la misma para el 
próximo 11 de marzo. 
 
Febrero 22 de 2021.  
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Sevilla Valle, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Observada la constancia secretarial que antecede y el intereses de la parte 
demandante  y la llamada en garantía de celebrar  la audiencia  el día 24 de los 
corrientes  a partir de las  2:30 p.m. y no en la fecha  en que se reprogramó, por 
lo que  ante la no oposición de dichos sujetos procesales en  llevar a cabo  la 
audiencia  en la referida fecha y hora, y con el ánimo  de  dar  la mayor celeridad 
posible  al trámite que demanda  este tipo acción, el Juzgado  tendrá en cuenta  
esta ultima fecha, para llevar a cabo la audiencia inicial  prevista en el art.  372 
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del C.G.P., debiendo las partes interesadas, notificar la fecha de la audiencia a 
los demás interesados y a los testigos técnicos. 
 
 
Dada la premura del tiempo, y con el ánimo de ahondar en garantías, remítase a 
las partes copia del presente auto a los correos electrónicos que aparecen en el 
expediente, luego de la notificación por estados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Notificación por Estado Electrónico: No. 29 
 
Hoy   febrero 23 de 2022, se notifica el presente auto 
por ESTADO, fijado a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 

 

 

 
 

_______________________________________ 

Secretaria 
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